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P.A Gran Palza 
Soledad, Dosese 
Arquitectura Sas, 
Antonio Carlos Sofan 
Sanchez, Enrique  
Salleg Taboada
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320170024500 Ejecutivo Banco De Occidente Omar Alberto Molina 
Mendez, Clinica 
Materno Infantil Casa 
Del Nino S.A., Viviana 
Del Carmen Barraza 
Figueroa, Rafael  Chica 
Polo, Pablo Alfonso 
Abuchar Calle, Jairo 
Emilio Saleme Martinez, 
Gloria Patricia 
Gastelbondo Rivera, 
Hector Rafael Pineda 
Roma

28/03/2022 Auto Decide

23001310300320130031700 Especiales Agencia Nacional De 
Infraestructura  Ani   

Francisco Antonio 
Olmos Lorduy, Juan 
Pablo Olmos Lorduy

28/03/2022 Auto Decide

23001310300320130042700 Especiales Agencia Nacional De 
Infraestructura  Ani   

Angel Ramon Espitia 
Plazas

28/03/2022 Auto Decide

En la fecha martes, 29 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320200013000 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bancolombia Sa Nicolas Emilio Sanchez 
Castillo

28/03/2022 Auto Decide

23001310300320210022400 Procesos 
Ejecutivos

Bancolombia Sa Giovanni Alberto Blanco 
Alvarez

28/03/2022 Auto Decide

23001310300320150013100 Procesos 
Verbales

Agencia Nacional De 
Infraestructura  Ani   

Ana Milena Castillo 
Martinez, Bernardo 
Ernesto Gomez 
Simanca

28/03/2022 Auto Decide

23001310300320210004400 Procesos 
Verbales

Luis Alberto Marquez 
Galeano

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A, Milton 
Daniel Avila Orjuela, 
Lazaro Antonio Reza 
Garcia

28/03/2022 Auto Decide

En la fecha martes, 29 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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23001310300320190018000 Verbal Eder Luis Soto Sanchez Edgar Martin Rojas 
Trujillo, Alberto Luis 
Perez Ruiz, Herederos 
Indeterminados De 
Edgar Marin Rojas 
Trujillo

28/03/2022 Auto Decide

23001310300320190017200 Verbal Santander Eliecer 
Mafioly Cantillo

Herderos De Jesus 
Maria Lopez Gomez   , 
Personas 
Indeterminadas   

28/03/2022 Auto Decide
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laboral del despacho.
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
 
SECRETARIA. Montería, veintiocho (28) de marzo  de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que revisado en su totalidad 
el expediente se vislumbró   oficio de la ORIP donde comunica al Juzgado la devolución del 
oficio sin registrar, así: 
 

 
 

 
Sírvase proveer. 
El secretario. 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 

                       Montería, veintiocho (28) de marzo   dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL DE EXPROPIACION 

DEMANDANTE AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA - ANI 

DEMANDADO FRANCISCO ANTONIO OLMOS 
LORDUY, C.C. 6887571, JUAN PABLO 
OLMOS LORDOUY, C.C. 79280615 

RADICADO 230013103003 2013-000317-00. 
 

ASUNTO AUTO- OFICIA A ORIP 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
 
AUTO N° (#) 

 
 
Vista la anterior constancia secretarial, y escrutado el dossier, este Despacho verifica,  que 
mediante sentencia de fecha 08 de octubre de 2014, se ordenó, lo siguiente: 
 
 

 
Que mediante auto de data 23 de octubre de 2015, el despacho, acogió como avalúo 
definitivo, el siguiente: 
 
 

  
Teniendo en cuenta, que  el Honorable Tribunal del Distrito Judicial de Montería- sala, civil-
familia-laboral, H.M Jorge Mayo Cardona, mediante providencia de fecha 18 de enero de 
2018, declaro inadmisible el recurso de apelación contra la providencia de fecha 23 de 
octubre de 2015. 
 
Como que existe una decisión en firme donde se acoge un avalúo como definitivo, se 
cumplió el requisito establecido en la sentencia para proceder con la expedición de los 
oficios pertinentes para registrar la misma. 
 
Por ello se expido el oficio dirigido a la ORIP donde se solicita el registro de la sentencia y 
acta de entrega, así: 
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Ahora, teniendo en cuenta la comunicación proveniente de la ORIP Montería donde informa 
que no es posible el registro de “EL EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL”, 
en razón a que el folio N° 140-13966 se encuentra jurídicamente cerrado. 
 
De dicha comunicación se advierte lo siguiente: 
 
No coincide el acto que se pretende registrar, toda vez que el oficio en cita se ordena 
registrar la sentencia de expropiación judicial y el acta de entrega, en nada se 
asemeja al solicitar la inscripción de medida de embargo, máxime cuando en el oficio 
se indica que se trata de un proceso de expropiación y no ejecutivo. 
 

 

 

 
 
 
Pues, pues se reitera, se trata de un registro de sentencia de expropiación, y no de un 
embargo, no hay claridad respecto de que proceso se hace la devolución del oficio, o 
respecto de que medida cautelar  comunica la ORIP. 
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Así las cosas, el despacho teniendo en cuenta lo preceptuado en el numeral 3 del artículo 
43 del CGP, ordenara por secretaria oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Montería, a fin de que aclare sobre qué proceso está haciendo la devolución 
del oficio, en los siguientes términos: 
 

 
 
 
Por lo expuesto, el juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO:  POR  SECRETARIA  REQUIERASE a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Montería, a fin de que en el término perentorio de cinco (5) días aclare sobre 
qué proceso está haciendo la devolución del oficio, Recordándole que se trata de una 
orden judicial de ineludible cumplimiento, en los siguientes términos, 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 

 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
DHA 
 

 

 

Firmado Por:
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Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
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SECRETARIA. Montería, veintiocho (28)   de marzo de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
despacho de la señora Juez el presente proceso, informándole que se allego   memorial 
por parte del vocero judicial de la demandante ANI – donde solicita impulso procesal. 
Sírvase proveer. 
El  Secretario. 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 

Montería, veintiocho (28)   de marzo   dos   mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL DE EXPROPIACION 

DEMANDANTE AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA – ANI 

DEMANDADO ANGEL RAMOS ESPITIA 

RADICADO 230013103003 2013-000427-00. 
 

ASUNTO AUTO- ORDENA ENVIAR OFICIO POR 
CORREO CERTIFICADO  

AUTO N° (#) 

 
Teniendo en cuenta la anterior nota secretarial, se verifica que el vocero judicial de la 
entidad demandante ANI- solicita impulso procesal, así: 
 
 

 
 
Tal pedimento se tornaría procedente,  si no se advirtiera,  que mediante auto de fecha 13 
de julio de 2021, se ordenó lo siguiente: 
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Como quiera que el presente asunto no hay trazabilidad en el expediente donde conste el 
cumplimiento del anterior requerimiento. 
 
No se ordenará requerir al perito, sino ORDENAR POR SEGUNDA VEZ   por SECRETARIA  
enviarle por correo certificado el citado oficio , del auto de fecha 02 de diciembre de 2020, 
al perito JAIRO ALONSO MORENO PADILLA  quien cuenta con dirección  carrera 30 N° 
48-51 en la ciudad de Bogotá D.C, para que allegue los documentos requeridos para el 
pago de sus honorarios provisionales tal y como lo requiere. 
  
Por lo expuesto, el juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
 

RESUELVE 
 

PRÍMERO: NO ACCEDER a la solicitud de requerimiento solicitada por las razones 
expuestas.  
 
SEGUNDO:  ORDENAR POR SEGUNDA VEZ   por SECRETARIA   enviarle por correo 
certificado el citado oficio del auto de fecha 02 de diciembre de 2020, al perito JAIRO 
ALONSO MORENO PADILLA  quien cuenta con dirección  carrera 30 N° 48-51 en la ciudad 
de Bogotá D.C, para que allegue los documentos requeridos para el pago de sus honorarios 
provisionales tal y como lo requiere. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
DHA 
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SECRETARÍA.  Montería, veintiocho (28) veintiocho (28)  de marzo de dos mil veintidós 
(2022).  Pasa al despacho de la señora Juez el presente proceso, con memorial presentado 
por el apoderado de la parte demandante, donde solicita impulso procesal y emitir oficios 
para registrar la sentencia. Provea. 
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 
veintiocho (28)  de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EXPROPIACIÓN 

DEMANDANTES  AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA (ANI) -NIT. 
830.125.996-9 

DEMANDADOS -ANA CASTILLO MARTINEZ -CC.  
-BERNARDO GOMEZ SIMANCA -CC. 
-BANCOLOMBIA S.A. -NIT. 

RADICADO 23001 31 03 003 2015 00131 00 

ASUNTO ORDENA OFICIAR AL IGAC y REQUIERE A LOS DEMANDADOS 

PROVIDENCIA N° (#) 

 
Visto el Informe Secretarial que precede, encuentra el Despacho que el apoderado judicial 
de la parte demandada solicita se le expidan oficios de cancelación de demanda, oferta 
formal de compra e inscripción de sentencia y actas de entrega anticipada, con destino a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Montería. 
 

Verificado el expediente se encuentra, que mediante proveído de fecha 05-diciembre-2016, 
notificado por Estado 183 del 06-diciembre-2016, se profirió sentencia dentro del presente 
asunto, donde se resolvió: 
 

                                 
 

En el presente asunto no se ha cumplido la condición contenida en el numeral TERCERO 
de la Sentencia: “una vez en firme el avalúo pericial y hecha por la demandante la respectiva 

consignación”. Así las cosas, no es procedente emitir el oficio para inscripción de la 
sentencia, solicitado por el apoderado de la demandante, motivo por el cual, el Despacho 
no accederá a lo pedido.  
 
 
Ahora bien, revisado el expediente físico, se advierte que en repetidas ocasiones se ha 
requerido al IGAC respecto a la realización del dictamen pericial, cuyos honorarios ya fueron 
consignados, así: el 50% correspondiente a la parte demandada, fue consignado el 19-09-
2019 y el 50% correspondiente a la parte demandante, fue consignado el 18-10-2019, 
conforme a las indicaciones suministradas por el señor PEDRO ENRIQUE PALACIOS 
ROBERTO, Coordinador GIT Avalúos del IGAC, según su oficio No.  8002019-EE11032-
O1 F:1 – A:0 de fecha 29-07-2019, con ORIGEN: Sd:812 – GIT AVALUOS/PALACIOS 
ROBERTO PEDRO ENRIQUE, en respuesta a la solicitud de avalúo presentada por el 
Juzgado Tercero Civil del Circuito. Ver imágenes: 
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CONSIGNACIÓN 50% PARTE DEMANDADA: 
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CONSIGNACIÓN 50% PARTE DEMANDANTE: 
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OFICIO No. 03253 DEL 19-11-2019 SE INFORMÓ AL IGAC, LA REALIZACIÓN DE LAS 
CONSIGNACIONES. 
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MEDIANTE OFICIO 0133 DEL 05-02-2020, SE REQUIRIÓ AL IGAC, PARA LA 
REALIZACIÓN DEL DICTAMEN PERICIAL SOLICITADO. 
 

 
 
MEDIANTE CORREOS DE FECHAS 20-10-2020 y 29-07-2021, SE VOLVIÓ A OFICIAR 
A TRAVÉS DEL CORREO sonia.plazas@igac.gov.co  DE LA SEÑORA SONIA PLAZAS 
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No obstante lo anterior, a la fecha no se ha recibido contestación alguna del IGAC, respecto 
a la realización del DICTAMEN PERICIAL solicitado por el Juzgado, pese a que se le 
informó que ya se había realizado el pago de los honorarios, en el valor ($4.550.000.00) 
indicado por el señor PEDRO ENRIQUE PALACIOS ROBERTO, Coordinador GIT Avalúos 
del IGAC, según su oficio No.  8002019-EE11032-O1 F:1 – A:0 de fecha 29-07-2019, con 
ORIGEN: Sd:812 – GIT AVALUOS/PALACIOS ROBERTO PEDRO ENRIQUE, en 
respuesta a la solicitud de avalúo presentada por el Juzgado Tercero Civil del Circuito. Ver 
primera imagen. 
 
Así las cosas, se hace necesario ORDENAR al IGAC y al señor PEDRO ENRIQUE 
PALACIOS ROBERTO, Coordinador GIT Avalúos IGAC, que en el término de cinco (10) 
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, informen al Despacho el 
motivo por el cual no se ha realizado el Dictamen Pericial solicitado por el Juzgado Tercero 
Civil del Circuito, dentro del proceso de expropiación Radicado 23001 31 03 003 2015 00131 

00, pese a que, mediante oficio 03253 calendado 19-11-2019, se le comunicó que ya se 
había realizado el pago de los honorarios, en el valor ($4.550.000.00) indicado por el señor 
PEDRO ENRIQUE PALACIOS ROBERTO, Coordinador GIT Avalúos del IGAC, según su 
oficio No.  8002019-EE11032-O1 F:1 – A:0 de fecha 29-07-2019, con ORIGEN: Sd:812 – 
GIT AVALUOS/PALACIOS ROBERTO PEDRO ENRIQUE, en respuesta a la solicitud de 
avalúo presentada por el Juzgado Tercero Civil del Circuito. 
 
Igualmente, de forma concomitante y bajo el principio de economía procesal, se requerirá 
a la Oficina de Recursos Humanos del Instituto Geográfico Agustín Codazzi –IGAC, para 
que CERTIFIQUE si el señor PEDRO ENRIQUE PALACIOS ROBERTO, se encuentra, en 
la actualidad, vinculado con dicha entidad. En caso afirmativo, proporcione al Despacho su 
número de cédula para establecer su identidad; su dirección física, correo electrónico y un 
número telefónico, para, en el caso de incumplimiento a la orden judicial, tener dónde 
notificarlo personalmente, de las decisiones y acciones que adelante el Juzgado. 
 
 
Finalmente, se requerirá a la parte demandada, para que dentro del término de tres (3) días 
contados a partir de la notificación del presente proveído, allegue al Despacho copia del 
COMPROBANTE No. 0806930260 de fecha 19-09-2019, correspondiente a la consignación 
del 50% de los honorarios para el Dictamen Pericial, toda vez que en el pantallazo allegado 
como soporte, no se observa el número de cuenta ni el banco en el cual se realizó la 
consignación. Ver imagen. 
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En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de oficios para la inscripción de sentencia con 
su correspondiente constancia de ejecutoria y actas de entrega anticipada, presentada por 
el apoderado judicial de la demandante; por los motivos expuestos en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: ORDENAR al INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI –IGAC y al 
señor PEDRO ENRIQUE PALACIOS ROBERTO, Coordinador GIT Avalúos IGAC, que 
en el término de cinco (10) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, 
informen al Despacho el motivo por el cual no se ha realizado el Dictamen Pericial solicitado 
por el Juzgado Tercero Civil del Circuito, dentro del proceso de expropiación Radicado 
23001 31 03 003 2015 00131 00, pese a que, mediante oficio 03253 calendado 19-11-2019, 
se le comunicó que ya se había realizado el pago de los honorarios, en el valor 
($4.550.000.00) indicado por el señor PEDRO ENRIQUE PALACIOS ROBERTO, 
Coordinador GIT Avalúos del IGAC, según su oficio No.  8002019-EE11032-O1 F:1 – A:0 
de fecha 29-07-2019, con ORIGEN: Sd:812 – GIT AVALUOS/PALACIOS ROBERTO 
PEDRO ENRIQUE, en respuesta a la solicitud de avalúo presentada por el Juzgado Tercero 
Civil del Circuito. Ofíciese por Secretaría en tal sentido (judiciales@igac.gov.co  
comercial@igac.gov.co  sonia.plazas@igac.gov.co) 

 
TERCERO: ORDENAR a la Oficina de Recursos Humanos del Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi –IGAC, para que CERTIFIQUE si el señor PEDRO ENRIQUE PALACIOS 
ROBERTO, se encuentra, en la actualidad, vinculado con dicha entidad. En caso afirmativo, 
proporcione al Despacho su número de cédula para establecer su identidad; su dirección 
física, correo electrónico y un número telefónico, para, en el caso de incumplimiento a la 
orden judicial, tener dónde notificarlo personalmente, de las decisiones y acciones que 
adelante el Juzgado. Ofíciese por Secretaría en tal sentido. (judiciales@igac.gov.co) 
 
CUARTO: REQUERIR a la PARTE DEMANDADA, para que, dentro del término de tres 
(3) días contados a partir de la notificación del presente proveído, allegue al Despacho copia 
del COMPROBANTE No. 0806930260 de fecha 19-09-2019, correspondiente a la 
consignación del 50% de los honorarios para el Dictamen Pericial, toda vez que en el 
pantallazo allegado como soporte, no se observa el número de cuenta ni el banco en el cual 
se realizó la consignación. Ver imagen. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZA 
 
 

                                           
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

Sbm. 

Firmado Por:

 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SECRETARÍA. Montería, veintiocho (28) de Marzo de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual allega respuesta de 
MOVILIDAD INTELIGENTE Y SEGURA S.A.S- ALCALDIA DE MONTERÍA NIT 
800096734.  Provea.  
 
El secretario 
 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 
Montería, veintiocho (28)  de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
XTAASUNTO: Proceso EJECUTIVO CON ACCIÓN MIXTA de BANCO DE 
OCCIDENTE NIT 8903002794 contra OMAR ALBERTO MOLINA MENDEZ C.C 
80017230, CLINICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NINO S.A. NIT 8120049355, 
VIVIANA DEL CARMEN BARRAZA FIGUEROA C.C 22442439 Y OTROS.  
RADICADO: 23001310300320170024500 
 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde MOVILIDAD INTELIGENTE Y 
SEGURA S.A.S- ALCALDIA DE MONTERÍA NIT   informa que:  
 

 

 



 
Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura entiende cumplido 
la solicitud que este despacho le hizo y se pondrá en conocimiento del interesado. 
 
Por lo anterior, este Juzgado,  
 

 
 
 

R E S U E L V E 
 
PONER en conocimiento del interesado a fin de que haga las precisiones del caso, 
conforme lo establecido en la parte motiva del auto  

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 
 

LA JUEZA 

 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
 

Firmado Por:

 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito



Civil 3

Monteria - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SECRETARIA. Montería, veintiocho (28)  de marzo de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que una vez escrutado el 
expediente se advierte que al analizar el peritazgo, los documentos adosados como 
pruebas, y una vez realizada la inspección judicial, se verifica la necesidad de oficiar a la 
ORIP a efectos de que aclare la ubicación del inmueble objeto de prescripción, al no haber 
identidad en los documentos adosados.  Sírvase proveer. 
 
El  Secretario. 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 

Montería, veintiocho (28)  de marzo   dos   mil veintidós  (2022) 

 

PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE SANTANDER ELIECER MAFIOLI 
CANTILLO , C.C. 19-137.052 

DEMANDADO HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS DEL CAUSANTE 
JESUS MARIA LOPEZ 

RADICADO 230013103003 2019-000172-00. 
 

ASUNTO AUTO-  OFICIA ORIP 

AUTO N° (#) 

 
 

ASUNTO. 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, Se verifica que una vez revisado 
el expediente, se advierte la necesidad de oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de la ciudad de Montería, ello teniendo en cuenta las siguientes situaciones: 
 
Revisado en su totalidad el Certificado Especial de Pertenencia, con pleno dominio, de 
fecha 02 de abril de 2019 expedido por el registrador de instrumentos públicos de esta 
ciudad, se indica como ubicación del inmueble identificado con matricula inmobiliaria N° 
140-13548-  la calle 65 N° 5-44. 
 
En cuanto al Certificado de Tradición de la matrícula inmobiliaria N° 140-13548, se indica 
como dirección del inmueble –la Calle 66 #5-44 
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En el Certificado Catastral Especial expedido por el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi, se indica como dirección del inmueble – Clle 65 #5 53 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y dada las inconsistencias que existen respecto de la 
dirección y ubicación del inmueble objeto de prescripción, se hace necesario oficiar a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Montería,  con el fin de que 
aclare la situación y den claridad a la ubicación exacta y correcta del inmueble identificado  
con  matricula inmobiliaria N° 140-13548, con el oficio de requerimiento se anexa,  
Certificado Especial de Pertenencia, con pleno dominio,  Certificado de Tradición de la 
matrícula inmobiliaria N° 140-13548, y Certificado Catastral Especial expedido por el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi, para lo de competencia. 
 
 
Por lo expuesto, el juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: POR SECRETARIA  oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de la ciudad de Montería,  con el fin de que aclare la situación y den claridad a la ubicación 
exacta y correcta del inmueble identificado  con  matricula inmobiliaria N° 140-13548, con 
el oficio de requerimiento se debe anexar por SECRETARIA,  Certificado Especial de 
Pertenencia, con pleno dominio,  Certificado de Tradición de la matrícula inmobiliaria 
N° 140-13548, y Certificado Catastral Especial expedido por el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi, para lo de competencia. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
DHA 
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SECRETARIA. Montería, veintiocho (28)  de marzo  de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

despacho de la señora Juez el presente proceso en el cual se encuentra pendiente de fijar 

fecha y hora para celebrar audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P. Sírvase proveer. 

 

El secretario. 
YAMIL MENDOZA ARANA 

 

                       Montería, veintiocho (28)  de marzo  dos mil veintidós  (2022) 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE EDER LUIS SOTO SANCHEZ C.C. N° 
10.765.813. 

DEMANDADO ALBERTO LUIS PEREZ RUIZ C.C. N° 
25.191.759, EDGAR MARIN ROJAS 
TRUJILLO C.C. N° 6.878.408 

RADICADO 230013103003 2019-000180-00. 
 

ASUNTO AUTO – FIJA FECHA PARA AUDIENCIA 

AUTO N° (#) 

 
Entrando a despacho el proceso de la referencia, esta judicatura de conformidad   con  lo 
establecido en el artículo 372 del CGP  
 
 “1. Oportunidad. El juez señalará fecha y hora para la audiencia una vez vencido el 
término de traslado de la demanda, de la reconvención, del llamamiento en garantía 
o de las excepciones de mérito, o resueltas las excepciones previas que deban 
decidirse antes de la audiencia, o realizada la notificación, citación o traslado que el 
juez ordene al resolver dichas excepciones, según el caso”. 
 
El despacho  procederá a fijar fecha para realizar la audiencia prevista en el artículo 372 y 
ss. Del Código General del Proceso, con el fin de iniciar con el trámite correspondiente a la 
audiencia. Señalándose el día once  (11) de octubre de 2022 a las 09:00 am para 
realizar la audiencia del artículo 372 del CGP.  
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Es preciso advertir a las partes que, de conformidad con la citada norma y el Decreto 
legislativo 806 del 04 de junio del 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 
que la audiencia se realizara a través de la plataforma TEAM, y las partes y sus apoderados 
deben enviar al correo del juzgado: j03ccmon@cendoj,ramajudicial.gov.co los correos con 
una anticipación de 03 días antes de la realización de la audiencia de que trata el articulo 
372 Ibidem a fin de extenderles el link de invitación. 
 
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/t-
59584e83/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fl%2Fmeetup-
join%2F19%253ameeting_Zjc1OTU1ZGItZmQ1Ni00ZGZmLWFjOWQtNzU0ZGUzNTRkYz
I5%2540thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522622cba98-
80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%2522%252c%2522Oid%2522%253a%2522b5ddcd0e-
62c4-43f0-8ea6-
45d9f4795b50%2522%257d&data=04%7C01%7Choyosa%40cendoj.ramajudicial.gov.co
%7C5f8852b1d50e4404022508da0d086752%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%
7C0%7C0%7C637836626981988056%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLj
AwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=%2FZr
LPI6jpQk6tsorpN3eqkjmV7YcRbMPZcx0iB%2FZaz4%3D&reserved=0 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEÑALASE el Señalándose el día once  (11) de octubre de 2022 a las 09:00 
am para realizar la audiencia del artículo 372 del CGP.  
 
SEGUNDO: Es preciso advertir a las partes que, de conformidad con la citada norma y el 
Decreto legislativo 806 del 04 de junio del 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del 
Derecho, que la audiencia se realizara a través de la plataforma TEAM, y las partes y sus 
apoderados deben enviar al correo del juzgado: j03ccmon@cendoj,ramajudicial.gov.co los 
correos con una anticipación de 03 días antes de la realización de la audiencia de que trata 
el articulo 372 Ibidem a fin de extenderles el link de invitación. 
 
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/t-
59584e83/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fl%2Fmeetup-
join%2F19%253ameeting_Zjc1OTU1ZGItZmQ1Ni00ZGZmLWFjOWQtNzU0ZGUzNTRkYz
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 

 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA. Montería, veintiocho (28)  de marzo  de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

despacho de la señora Jueza el presente proceso en el cual se encuentra pendiente 

REANUDAR el mismo, por venir suspendido, y por ende, fijar fecha y hora para continuar 

la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P. Sírvase proveer.  

El secretario.  

YAMIL MENDOZA ARANA  

  

                       Montería, veintiocho (28)  de marzo  dos mil veintidós (2022)  

PROCESO  EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S. A. -NIT.890.903.938-8 

DEMANDADO  -FIDEICOMISO P.A. SOLSTICIO -NIT. 

830.054.539-0, -ANTONIO CARLOS 

SOFÁN SÁNCHEZ -CC.78.698.156, -

ENRIQUE ANTONIO SALLEG TABOADA -

CC.6.885.908 y -DOSESE ARQUITECTURA 

S.A.S. -NIT.900.616.873-2. 

RADICADO  230013103003 2019-000279-00.  

  

ASUNTO  AUTO – FIJA FECHA PARA AUDIENCIA  

AUTO N°  (#)  

  

Entrando a despacho el proceso de la referencia, esta judicatura de conformidad   con  lo 

establecido en el artículo 372, fijará fecha para audiencia como así lo dirá en la parte 

resolutiva de esta providencia; teniendo en cuenta que el término de suspensión al que fue 

sometido el proceso en referencia se encuentra vencido, se procederá, a solicitud de parte 

la fijación de fecha y hora para la celebración de la audiencia en mención. 

  



  

  

Señalándose el día once  (11) de agosto de 2022 a las 09:00 am para realizar la 

audiencia del artículo 372 del CGP.   

Es preciso advertir a las partes que, de conformidad con la citada norma y el Decreto 

legislativo 806 del 04 de junio del 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

que la audiencia se realizara a través de la plataforma TEAM, y las partes y sus apoderados 

deben enviar al correo del juzgado: j03ccmon@cendoj,ramajudicial.gov.co los correos con 

una anticipación de 03 días antes de la realización de la audiencia de que trata el articulo 

372 y 373 Ibidem a fin de extenderles el link de invitación.  

 https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_NzBiZTk3ZWItZTU3Ny00OWVlLWEzMzEtYmIzOWU2ODMwNDFk%

40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b5ddcd0e-62c4-43f0-8ea6-

45d9f4795b50%22%7d 

  

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería.  

 

RESUELVE 

 PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de fijar fecha y hora para continuar con la audiencia 

de que trata los artículos 372, por las razones expuestas.  

 

SEGUNDO: SEÑALASE el día once  (11) de agosto de 2022 a las 09:00 am para 

realizar la audiencia.   

  

TERCERO:  Es preciso advertir a las partes que, de conformidad con la citada norma y el 

Decreto legislativo 806 del 04 de junio del 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del 

Derecho, que la audiencia se realizara a través de la plataforma TEAM, y las partes y sus 

apoderados deben enviar al correo del juzgado: j03ccmon@cendoj,ramajudicial.gov.co los 

correos con una anticipación de 03 días antes de la realización de la audiencia de que 

trata el articulo 372 Ibidem a fin de extenderles el link de invitación.  

 https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_NzBiZTk3ZWItZTU3Ny00OWVlLWEzMzEtYmIzOWU2ODMwNDFk%

40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b5ddcd0e-62c4-43f0-8ea6-

45d9f4795b50%22%7d 

  

  

https://www.google.com/url?q=https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%253ameeting_NzBiZTk3ZWItZTU3Ny00OWVlLWEzMzEtYmIzOWU2ODMwNDFk%2540thread.v2/0?context%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%2522%252c%2522Oid%2522%253a%2522b5ddcd0e-62c4-43f0-8ea6-45d9f4795b50%2522%257d&sa=D&source=calendar&usd=2&usg=AOvVaw32daxvFwvbH12P0ZhBFnX3
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https://www.google.com/url?q=https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%253ameeting_NzBiZTk3ZWItZTU3Ny00OWVlLWEzMzEtYmIzOWU2ODMwNDFk%2540thread.v2/0?context%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%2522%252c%2522Oid%2522%253a%2522b5ddcd0e-62c4-43f0-8ea6-45d9f4795b50%2522%257d&sa=D&source=calendar&usd=2&usg=AOvVaw32daxvFwvbH12P0ZhBFnX3
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA. Montería, veintiocho (28)  de marzo de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual, el Banco de Bogotá, allegó 

respuesta. Provea,  

 

El secretario 

 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

Montería, veintiocho (28)  de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

ASUNTO: RADICADO N° 2020-00130 

 

Al Despacho el proceso de la referencia, en donde el Banco de Bogotá, informa que:  

 

 
 

Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura pondrá en 

conocimiento a la parte ejecutante para que se realicen las precisiones del caso.  

 

Por lo anterior, este Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PONER en conocimiento de la parte ejecutante, conforme lo establecido en la parte 

motiva del auto  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



 

LA JUEZA 

 
 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARÍA. Montería, veintiocho (28) Marzo de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para 

resolver solicitud de notificación de la parte demandada. Sírvase proveer. 

 

Secretario. 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

                                                            

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA. 

Montería, veintiocho (28)  Marzo de dos mil veintidós (2022). 

PROCESO Proceso Ejecutivo 

DEMANDANTE.  BANCOLOMBIA SA  NIT 8909039388  

DEMANDADO GIOVANNI ALBERTO BLANCO ALVAREZ CC 78753890 

RADICADO 23001310300320210022400 

ASUNTO SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 

 

ANTECEDENTES 

En auto calendado 22 de noviembre de 2021, el cual se encuentra debidamente 

ejecutoriado; este despacho resolvió lo siguiente: 

 

 

 



 

El mandamiento de pago le fue notificado a la parte ejecutada a través de su correo 

electrónico:, crecerempresarial2013@hotmail.com en fecha 26 de enero de 2022, misma 

fecha en que fue leído por el destinatario, como se puede avizorar en la constancia que 

aporta el apoderado del ejecutante. Ver imagen. 

 

mailto:crecerempresarial2013@hotmail.com


 

 

Revisado el mensaje electrónico se advierte, que le fueron anexados los siguientes 

documentos: copia de la demanda y copia del Auto que libró mandamiento de pago. 

         

Dado que la notificación efectuada cumple con lo consagrado por el Decreto 806 de 2020, 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje 

y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, es decir, a 

partir del 31 de enero de 2022. 

 



Encontrándose vencido el término legal de traslado de la demanda. Se extrae de los autos 

que se encuentra vencido el término otorgado al ejecutado y no pagó la obligación ni 

propuso excepciones, como se anotó en antelación, por lo que se procederá según lo 

establecido en el artículo 440 del Código General del Proceso 

 

Siendo consecuente con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 

 

RESUELVE 

PRIMERO: SIGA adelante la ejecución de conformidad con el mandamiento de pago.  
  
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, conforme a lo establecido en le ley.  

  
TERCERO: ORDENASE el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar dentro de este proceso.  

  
CUARTO: CONDENAR en costas al ejecutado. Liquídense por secretaría de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

 

 

 

 

EGP 
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SECRETARIA. Montería, Veintiocho (28) Marzo de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se hace necesario reprogramar 

la audiencia del artículo 372 del CGP, teniendo en cuenta que para la fecha establecida, la 

titular del despacho tuvo una designación de forzosa aceptación, como clavero en los 

escrutinios de las elecciones del 13 de marzo de 2022. Sírvase proveer. 

El secretario.  

YAMIL MENDOZA ARANA.  

                                                                 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA. 

Montería, Veintiocho (28) Marzo de dos mil veintidós (2022). 

PROCESO VERBAL 

DEMANDANTE LUIS ALBERTO MARQUEZ GALEANO CC 
1067845105  

DEMANDADO MILTON DANIEL AVILA ORJUELA CC 
19489721,  LAZARO ANTONIO REZA 
GARCIA CC 78017358, SEGUROS 
COMERCIALES BOLIVAR S.A NIT  
8600021807  

RADICADO 23001310300320210004400 

ASUNTO AUTO REPROGRAMA AUDIENCIA 

AUTO N°  

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado el expediente, se procede a 

reprogramar la audiencia que estaba prevista para el día 14 y 15 de marzo de 2022, para 

los días 25 y 26 de octubre de 2022 a partir de las 09:00 a.m.  

Por lo anterior, esta judicatura procederá a fijar nueva fecha para realizar la audiencia 

prevista en el artículo 372 del Código General del Proceso, la que habrá de celebrarse el 

día 25 y 26 de octubre de 2022 a las 09:00 a.m., para realizar la audiencia del artículo 372 

CGP. 

De igual manera es importante acotar que de conformidad con las normas antes transcritas 

y el Decreto legislativo 806 del 04 de junio del 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y 

del Derecho, que la audiencia se realizara a través de la plataforma TEAMS y las partes y 

sus apoderados deben enviar al correo del juzgado: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

los correos con una anticipación de 05 días antes de la realización de la audiencia de que 

trata el articulo 372 Ibídem. 

Por lo expuesto, el juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co


RESUELVE 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia del artículo 372 del CGP, la que habrá de 

celebrarse los días 25 y 26 de octubre de 2022 a partir de las 09:00 a.m., por los motivos 

expuestos. 

SEGUNDO: De igual manera es importante acotar que de conformidad con las normas 

antes transcritas y el Decreto legislativo 806 del 04 de junio del 2020 expedido por el 

Ministerio de Justicia y del Derecho, que la audiencia se realizara a través de la plataforma 

TEAMS, y las partes y sus apoderados deben enviar al correo del juzgado: 

j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  los correos con una anticipación de 05 días antes 

 

LINK 

https://nam12.safelinks.protection.outlook.com/ap/t-

59584e83/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fl%2Fmeetup-

join%2F19%253ameeting_MGQ0NDYxOTItMWQ1ZS00ODY1LWE5NWMtMDdhM2U0MD

E5Yjcx%2540thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522622cb

a98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%2522%252c%2522Oid%2522%253a%2522b5ddcd0e-62c4-43f0-8ea6-

45d9f4795b50%2522%257d&data=04%7C01%7C%7C4adddc36287a4afead8b08da0eab

ac4f%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637838427741997134%7

CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1ha

WwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=0Ol0NCIkX2q3jy9KsiT9ElZF4hi8spep%2B8xNy

3hz8RE%3D&reserved=0  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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